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PODER EJECUTIVO 
 

 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO DE LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, DEL 

FONDO COMÚN DE PARTICIPACIONES, DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, 

DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA A MUNICIPIOS Y DEL FONDO DE 

APORTACIONES ESTATALES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, 

EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023. 

 

Al margen un sello con el Escudo Oficial que dice: Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero.- Poder Ejecutivo. 

 

MAESTRA EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 71, 87, 88, 90 NUMERAL 2 Y 91 FRACCIONES I, II Y XVII DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO 

Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 

1, 2, 4, 8, 12, 16, 22 APARTADO A FRACCIONES I Y III, 23 FRACCIÓN 

III Y 25 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 242; EN RELACIÓN CON LO QUE ESTABLECEN 

LOS ARTÍCULOS 4, 5, 65, 70, 80, 94 Y 98 DEL DECRETO NÚMERO 424 DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE GUERRERO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023; 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 Y 48 DE LA LEY NÚMERO 

427 DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que las participaciones asignadas al estado de Guerrero para 

el Ejercicio Fiscal de 2023, deben ser redistribuidas entre los 

municipios en los porcentajes que señala el Capítulo I denominado 

“De las Participaciones de los Estados, Municipios y Distrito 

Federal en Ingresos Federales” de la Ley de Coordinación Fiscal 

y de acuerdo a los criterios y fórmulas que se establecen en la 

Ley Número 427 del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado 

de Guerrero. 

 

La Ley de Coordinación Fiscal en el artículo 6o penúltimo 

párrafo establece que “Los Gobiernos de las entidades, a más tardar 

el 15 de febrero, deberán publicar en su Periódico Oficial de la 

entidad, así como en su página oficial de internet el calendario 

de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como 

los montos estimados de las participaciones que las entidades reciban 

y de las que tengan obligación de participar a sus municipios o 

demarcaciones territoriales. También deberán publicar trimestralmente 
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en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y en la página 

oficial de internet del gobierno de la entidad, el importe de las 

participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al 

término de cada ejercicio fiscal. La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación 

la lista de las entidades que incumplan con esta disposición”. 

 

 Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO DE LAS PARTICIPACIONES 

FEDERALES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO, DEL 

FONDO COMÚN DE PARTICIPACIONES, DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, 

DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA A MUNICIPIOS Y DEL FONDO DE 

APORTACIONES ESTATALES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, 

EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023. 

 

 Artículo Primero. El presente Acuerdo tiene por objeto dar 

a conocer el monto de las Participaciones Federales entregadas a 

cada uno de los municipios del estado de Guerrero, del Fondo Común 

de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, del Fondo 

para la Infraestructura a Municipios y del Fondo de Aportaciones 

Estatales para la Infraestructura Social Municipal, durante el 

primer trimestre del año 2023. 

 

 Artículo Segundo. El monto de las participaciones federales 

que el gobierno del estado entregó a los municipios durante el periodo 

enero - marzo de 2023, se determinó de acuerdo a lo establecido 

en los artículos 2o, 2-A, 3-A, 3-B, 4o, 4o-A y 6o de la Ley de 

Coordinación Fiscal y 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 48 de 

la Ley Número 427 del Sistema de Coordinación Hacendaria del 

Estado de Guerrero. 

 

 Artículo Tercero. Los montos de cada uno de los conceptos 

que se transfirieron a los municipios, durante el primer trimestre 

del Ejercicio Fiscal 2023, fueron los siguientes: 

 

Participaciones Federales Entregadas 
a los Municipios (Pesos) 

C o n c e p t o Período 
 enero - marzo/2023 

  
 Fondo General  1,010,511,395 (1 

 Tenencia o Uso de Vehículos. 16,904,628  

 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 17,418,091 (2 

 Impuestos sobre Automóviles Nuevos.  6,805,517  

 Compensación del I.S.A.N. 1,380,126  

 Fondo de Fiscalización y Recaudación. 37,258,330 (3 
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         Total Fondo Común 1,090,278,087  

   

 Fondo de Fomento Municipal.  225,824,834 (4 

 Fondo para la Infraestructura a Municipios. 53,053,163 (5 

 Fondo de Aportaciones Estatales Para la Inf. Soc. Mpal. 79,579,743 (6 

 I.S.R. 155,394,611 (7 

 F.E.I.E.F. 186,807  
   

T o t a l 1,604,317,245  

 
 
Notas:   

1) Incluye: Fondo General enero – marzo  2023. 971,695,916 
 Más:      Tercer ajuste cuatrimestral 2022. 38,815,479 

 Total 1,010,511,395 
   

2) Incluye: Impuestos Esp. sobre Producción y Servs. enero – marzo  2023 18,541,085 
 Menos:  Tercer ajuste cuatrimestral 2022. -1,122,995 
 Total 17,418,090 
   

3) Incluye: Fondo de Fiscalización enero – marzo  2023. 23,953,741 
 Más: Diferencias a Favor del 4o. Trim/2022. 13,304,589 
 Total 37,258,330 
   

4) Incluye: Fondo de Fomento Municipal enero – marzo  2023 213,664,128 
 Más:      Tercer ajuste cuatrimestral 2022 12,160,706 

 Total 225,824,834 
   

5) En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal en 
correlación con el artículo 30 de la Ley Número 427 del Sistema de Coordinación Hacendaria del 
Estado de Guerrero, enero – marzo  2023 

 
 

53,053,163 
 Art. 4o-A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal (Gasolinas).  23,365,952 
 Art. 4o-A, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal (FOCO).  29,687,211 

   

6) En cumplimiento a lo establecido en el artículo 48 de la Ley Número 427 del Sistema de 
Coordinación Hacendaría del Estado de Guerrero, enero – marzo  2023. 

 
79,579,743 

7) Incluye: 
I.S.R. Enajenación de Bienes Inmuebles. 

 
2,564,451 

 100% de Recaudación del I.S.R. del Personal del Municipio. 152,830,160 
 Total 155,394,611 

 
 

 

Artículo Cuarto. En cumplimiento al Acuerdo publicado en el 

Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de febrero de 2014, 

por medio del cual se expiden los lineamientos para la publicación 

de la información a que se refiere el artículo 6o de la Ley de 

Coordinación Fiscal, se dan a conocer los montos de las participaciones 

que se entregaron a cada municipio del estado de Guerrero. 
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T R A N S I T O R I O 

 

Único. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Guerrero, para el conocimiento general 

y efectos legales procedentes. 

 

Dado en la oficina de la titular del Poder Ejecutivo, ubicada 

en el Interior del Edificio Centro del Recinto de las Oficinas 

del Poder Ejecutivo del Estado, número 62, Boulevard René Juárez 

Cisneros, Ciudad de los Servicios en la ciudad de Chilpancingo de 

los Bravo, capital del estado de Guerrero, a los once días del 

mes de abril del año dos mil veintitrés. 

 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

MTRA. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA. 

Rúbrica. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

MTRO. LUDWIG MARCIAL REYNOSO NUÑEZ. 

Rúbrica. 

 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN. 

C.P.C. RAYMUNDO SEGURA ESTRADA. 

Rúbrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________________________________ 
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14 de Abril 
 
 
 
 
 
 

1823. Se expide el decreto que define la forma del Escudo Nacional, conforme al 

usado por los defensores de la Independencia de México. 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. DANIELA GUILLEN VALLE 

DIRECTORA GENERAL 

daniela.guillen@guerrero.gob.mx 

http//periodicooficial.guerrero.gob.mx  

 

 

 

 

 
 
 


